
Normograma  Victimas 

Ley 975 de 2005  (Ley de Justicia y Paz ) 

Es el marco jurídico que regula el actual proceso de 
desmovilización y reinserción, este marco normativo 
tiene por objeto: 

Facilitar los procesos de paz y la reincorporación 
individual 

o colectiva a la vida civil de miembros de grupos 

armados al margen de la ley. 

• Garantizar los derechos de las víctimas a la verdad, 
a la 

justicia y a la reparación integral en la búsqueda de la 
paz y la reconciliación nacional. 

• Facilitar los acuerdos humanitarios. 
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• Decretos: 4760 de 2005, 2898, 3391, 4417 y 

4436 de 2006, 315 y 423 de 2007. 

• Sentencia T025/2004 

• Sentencia C278/2007 

• Sentencia T 496/2008 

• Decreto 250 del 2005: "Por la cual se 

adoptan medidas para la prevención del 

desplazamiento forzado; la atención, 

protección, consolidación y estabilización 

socioeconómica de los desplazados internos 

por la violencia de la República de 

Colombia". 
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• Ley 1190 del 2009 

   Por medio de la cual el Congreso de la 

República de Colombia declara el 2008 como 

el año de la promoción de los derechos de las 

personas desplazadas por la violencia y se 

dictan otras disposiciones.  

 

• Decreto 1997/2009: Por el cual se reglamenta 

parcialmente la Ley 1190 de 2008 y se dictan 

otras disposiciones. 
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• Ley de Victimas y restitución de tierras, 
Ley 1448/2011: Por la cual se dictan 
medidas de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras 
disposiciones. 

 

• Decreto 4829  "Por el cual se determina la 
planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas y se 
dictan otras disposiciones". 
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• Decreto 4633 : “Por medio del cual se dictan 
medidas de asistencia, atención, reparación 
integral y de restitución de derechos 
territoriales a las víctimas pertenecientes a 
los Pueblos y Comunidades indígenas"  

 

• Decreto 4635 : "Por el cual se dictan 
medidas de asistencia, atención, reparación 
integral y de restitución de tierras a las 
víctimas pertenecientes a comunidades 
negras, afrocolombianas, raiza/es y 
palanqueras". 
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• Decreto 4801 “Por el cual se establece la 

estructura interna de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas.” 

 

• Decreto 4803"Por el cual se establece la 

estructura del Centro de Memoria Histórica.“ 

 

• Decreto 4941 "Por el cual se establece la 

planta de personal del Centro de Memoria 

Histórica y se dictan otras disposiciones.” 
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• Decreto 4634  "Por el cual se dictan medidas 

de asistencia, atención, reparación integral y 

restitución de tierras a las víctimas 

pertenecientes al pueblo Rrom o Gitano" 

• Decreto 4800  "Por el cual se reglamenta la 

Ley 1448 de 2011 y se dictan otras 

disposiciones“. 

• Decreto 4802 " Por el cual se establece la 

estructura de la Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas“. 
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• Decreto 4829  "por el cual se reglamenta el 

capítulo 111 del título IV de la Ley 1448 de 

2011 en relación con la restitución de tierras“. 

 

• AUTO 008 /2009 "Que determina la atención 

a victimas del conflicto armado en la 

Republica de Colombia". 
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Marco Normativo Internacional 

• Los Convenios de Ginebra de 1949 y sus 

protocolos adicionales: "Son tratados 

internacionales que contienen las principales 

normas destinadas a limitar la barbarie de la 

guerra. Protegen a las personas que no 

participan en las hostilidades (civiles, personal 

sanitario, miembros de organizaciones 

humanitarias) y a los que ya no pueden seguir 

participando en los combates (heridos, 

enfermos, náufragos, prisioneros de guerra) ". 
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• El I Convenio de Ginebra" Protege, durante 

la guerra, a los heridos y los enfermos de las 

fuerzas armadas en campaña". 

• El II Convenio de Ginebra "Protege, durante 

la guerra, a los heridos, los enfermos y los 

náufragos de las fuerzas armadas en el mar". 

• El III Convenio de Ginebra« Se aplica a los 

prisioneros de guerra". 

• El IV Convenio de Ginebra "Protege a las 

personas civiles, incluso en los territorios 

ocupados".  
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